
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, informando que 

el emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados. 

Igualmente figura respuesta de la Unidad para la atención  reparación 

integral a las víctimas. Se aporta por la parte actora la valla  fotografías  otro 

escrito  del apoderado, en el cual se indica que se tenga al demandado 

notificado por conducta concluyente. 

 

  

La sria, 

 

 

IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0037400 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

 1º. Téngase en cuenta que el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, fue inserto en la plataforma de los emplazados. 

 

 2º. La comunicación proveniente de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN  

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, agréguese a los autos y póngase 

en conocimiento de la parte actora. 

 

 3º. La valla y fotografías aportada por el apoderado judicial de la 

parte actora, agréguese a las presentes actuaciones y téngase en cuenta. 

 

 4º. Con relación a tener por notificado por conducta concluyente al 

demandado JORGE PEÑA PIÑEROS, se niega la misma, toda vez que del 

escrito presentado por éste, no se vislumbra de su contenido, que haya 

hecho manifestación alguna, de que conoce el auto admisorio de la 

demanda. 

 

 5º. Por último, con relación a la documental aportada por el 

apoderado judicial de la parte actora, con relación a la notificación física, 

deberá acatarse lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22 

 



 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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